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dad Limitada”, y don Francisco Gil Medina,
que figuran en el escrito de demanda, en
cuantía suficiente para cubrir la cantidad de
53.584,74 euros, sin perjuicio de continuar
el embargo de los demás bienes designados,
según el resultado del embargo acordado.

Se requiere a la parte actora a fin que pon-
ga en conocimiento del Juzgado el nombre
de los titulares de las fincas designadas
como bienes embargables.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerde (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Wolfram, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.273/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Domínguez Velasco, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 953 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ignasi Riera Juliá, contra la empresa
“Estudios Biológicos EB, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre or-
dinario, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 260 de 2009
En Madrid, a 30 de junio de 2009.—Vis-

to por el ilustrísimo señor don Antonio Mar-
tínez Melero, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 1 de esta ciudad, el jui-
cio promovido en reclamación de cantidad,
a instancias de don Ignasi Riera Juliá, frente
a la empresa “Estudios Biológicos EB, So-
ciedad Limitada”.

Fallo
Que desestimando la demanda interpues-

ta por don Ignasi Riera Juliá, absuelvo de
sus pretensiones a la empresa “Estudios
Biológicos EB, Sociedad Limitada”.

Notifíquese la presente resolución en le-
gal forma a las partes, y adviértase que con-
tra la misma cabe interponer recurso de su-
plicación para ante la Sala de lo social del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el

cual deberá anunciarse ante este Juzgado,
por comparecencia o por escrito, en el plazo
de cinco días contados a partir de la notifica-
ción de la presente resolución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estudios Biológicos EB, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.267/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Domínguez Velasco, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 50 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Eisenhower Marín Escobar, contra la em-
presa “Gemeva Proyectos, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado resolucio-
nes, cuyas partes dispositivas son las
siguientes:

Diligencia.—En Madrid, a 2 de junio de
2009.

La pongo yo, la secretaria judicial, para ha-
cer constar que en el día de la fecha se ha re-
cibido de la correspondiente oficina de la De-
legación de Decanato, fechado por dicha
oficina el día 18 de mayo de 2009, el anterior
escrito presentado por el letrado don Hernan-
do Perdomo Blanco, acompañando minuta de
honorarios profesionales.—Doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña Rosario Barrio Pellegrini.—
En Madrid, a 2 de junio de 2009.

Por presentado el anterior escrito y docu-
mentos que se acompañan, únase y practí-
quese la correspondiente tasación de costas
y liquidación de intereses causados en las
presentes actuaciones, de la que se dará vis-
ta a las partes por término de diez días, ad-
virtiéndoles de la posibilidad de impugnarla
por indebida, si se hubieren incluido parti-
das, derechos o gastos indebidos o por exce-
sivos, los honorarios de los abogados, peri-
tos o profesionales no sujetos a arancel, o
por no haberse incluido gastos debidamente
justificados y reclamados, o la totalidad de
la minuta de honorarios de abogado, perito,
profesional o funcionario no sujeto a arancel
(artículo 245 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil). Transcurrido dicho plazo sin impug-
narla, se les tendrá por conformes con la ta-
sación de costas practicadas.

Se advierte que practicada por la secreta-
ria la tasación de costas, y acordado su tras-
lado, no se admitirá la inclusión o adición
de partida alguna, reservando al interesado

su derecho para reclamarla si le conviniere
de quien y como corresponda (artículo 244
de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Esta es la resolución que propone la se-
cretaria judicial de este Juzgado, al ilustrísi-
mo don Antonio Martínez Melero, magis-
trado-juez de lo social número 1. Doy
fe.—Conforme: el magistrado-juez de lo so-
cial (firmado).—La secretaria judicial (fir-
mado).

Tasación de costas

Que practica la secretaria judicial que
suscribe en las presentes actuaciones trami-
tadas con el número 16 de 2008, ejecución
número 50 de 2008, a instancias de don
Eisenhower Marín Escobar, contra “Geme-
va Proyectos, Sociedad Limitada”.

Honorarios de letrado, según minuta.
Suma total: 820 euros.
Importa la presente tasación de costas la

suma total de 820 euros.
Dese traslado de esta diligencia a las par-

tes por plazo común de diez días, advirtién-
dose de la posibilidad de impugnarla dentro
del citado plazo de diez días:

a) Por indebida, si se hubiesen incluido
en ella partidas, derechos o gastos indebidos.

b) O por excesivos los honorarios de los
abogados, peritos o profesionales no sujetos
a arancel.

c) O por no haberse incluido gastos de-
bidamente justificados y reclamados, o la
totalidad de la minuta de honorarios de abo-
gado, perito, profesional o funcionario no
sujeto a arancel.

d) Y que, en su caso, en el escrito de im-
pugnación habrán de mencionarse las cuen-
tas o minutas y las partidas concretas a que
se refiera la discrepancia y las razones de
esta, no admitiéndose la impugnación a trá-
mite de no efectuarse dicha mención (artícu-
lo 245 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Liquidación de intereses

Principal: 7.357,28 euros.
Fecha de notificación de la sentencia: 28

de febrero de 2008.
Fecha de pago: 18 de diciembre de 2008;

parte de principal, 2.590,94 euros.
Fecha de pago: 2 de marzo de 2009; par-

te de principal, 4.380 euros.
Fecha de pago: 3 de abril de 2009; parte

de principal, 1.122,06 euros.
1) (7.357,28 × 7,50 %): (365 × 293) =

442,94 euros.
2) (4.766,34 × 7,50 %): (365 × 75) =

73,45 euros.
3) (386,34 × 7,50 %): (365 × 32) = 2,54

euros.
Total intereses: 518,93 euros.
En Madrid, a 2 de junio de 2009.—La se-

cretaria judicial (firmado).
(03/26.270/09)


